
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 
El auto de fecha 18 de noviembre de 2015 se notificó a 

las partes en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 063 del 19 de 

noviembre de 2015. 

 

_____________________________ 
ÁNGELA ANDREA HOYOS SALAZAR 

Secretaria 

 

JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO 

 

  

 

 
 

 
 

 
Villavicencio, dieciocho (18) de noviembre de dos mil quince (2015) 

 
 

 
RADICACIÓN: 50 001 33 33 007 2015 00506 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: EDGAR ANÍBAL CUBIDES ZEA 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL 

 

 
 Previo a decidir la solicitud de acumulación de demandas planteada por 
la parte actora, Secretaría deberá entrar al Despacho el asunto de la referencia 

junto con el proceso No. 50001 3333 009 2015 00101 00, a fin de verificar la 
etapa procesal en que se encuentra, y si se cumplen las condiciones para 

acumular la presente demanda a ese proceso, dado que este último es el más 
antiguo. 
 

 Se aclara que pese a que en la solicitud se habla de acumulación de 
procesos, en realidad se trata de una acumulación de demandas, conforme lo 

preceptuado en el numeral 2 del artículo 148 del Código General del Proceso.  
 
 

 
 NOTIFÍQUESE. 

 
 

 
 
 

CLAUDIA PATRICIA ALONSO PÉREZ 
Juez 

 
 

 

A.C. 

 
 

 
 

 

        

  

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO 

 


